
2023-373 

CONSTANCIA: Manizales, enero 22 de 2024. La dejo en el sentido que el 

pasado 14 de diciembre se recibió pronunciamiento de la parte 

demandada, donde presentó inconformidad a las pretensiones de la 

demanda. 

Al revisar el expediente se advierte que no se ha recibido acta o diligencia 

de notificación de la demandada, quien se encuentra recluida en el 

Complejo carcelario y penitenciario de alta y medina seguridad de Ibagué 

“Picaleña”. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación número 097 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintidós de enero de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, dentro del proceso de 

CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la adolescente K.J.A.M. representada por su progenitor JUAN 

DIEGO ALZATE RÍOS, a través del Defensor de familia, contra ANA MILENA 

MARULANDA HERNÁNDEZ, se agrega al expediente el memorial enunciado y, 

se dispone requerir nuevamente a la Oficina jurídica  del Complejo carcelario 

y penitenciario “Picaleña” para que aporte el acta de notificación personal 

de la demandada. Por secretaria líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
 

MBG 
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